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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: _TOMY COMPANY INC,

RESIDENCIA: 7~9 Tateishi-Kastsushika-ky

.....

TORYO (Japdn)

ENUNCIADG: RIFLE NEUMATICO DE JUGUETE PERFECCIO-

NADO

° SSTRTOOPROIN | OO

Prioridad: Patente ........ evemseereesa i
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El Estatuto: y;gente sobre Propledad Industp;al de
26 de Julio de 1929; en su texto refundldo publlcado el 30
dg Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre 16 ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méqﬁinas, a-
paratos, instrumentos,. procesos de fabrigacién, etc, La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraci6nvcon-
tenida en dicho cuerpo legal eé-puraménte eﬁunciati#a y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los &escubrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de ﬁoﬁiembre.de 1935, confirma el criterio
legal de que tahbiéh;serén,patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficlio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que reéoge'los concéptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que se refiere la presente wmemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explb-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de'quien aporta a la industria del pai{s una me- |
Jjora efectiva‘y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su hueva redaccidén afectada por la Orden de ‘

18 de Noviembre de 1.935).
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Lagpresente invencidn, segun se"éﬁﬁresa en
el enunciado de esta memoria deécripti?a, se“refiere a un
rifle neumﬁtico,de juguete, perfeccionado, en cﬁyb‘cadén de
mecanismos se instala un cilindro neumdtico posibilitado de
desplazamiento longitudinal de avance en virtud de la
accibén de un resorte de gxpansién ubicado en el interior -
del émbolo, mientras que el movimiento de retroceso y engan
che en la palanca del gatillo se realiza a través de una ex
pansién radial o aleta que el propio émbolo comporta poste-~
riormente. 7

Por su parte, la camisa o cuerpo d91 citado
cilindro neumdtico se encuentra axilmente traccionado, en
el sentido de avance del.émbolo, por un resorte vincula?o
al cajon de mecanismos que lo mantiene a tope contra un ta-
bique transversal anterior a cuyo través pasa un corto cue-
1llo del mencionado cilindro, penetrando en la recamara 0 z0
na de éarga del rifle. Esta penetfacién del cuello del ci-
lindro en la recédmara estd calculada para dejar una separa-
cidén entre el extremo anterior del cilindro y la extremidad
posterior.del cafiétn del arma con objeto de dejar estableci-
do un paso transversal'para un cargador provisto de una plu
ralidad de albjamientos transversales donde se acomodan los
proyectiles que, en avances sucesivos del cargador,»ée ali-
nean con el cilindro neumatico y cafién del rifle para hacer
posible la ejecucidén de disparos infermitentes y continuados

:Para complementar la descripcién que seguida
mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor
comprensién de las caracteristicas del invento, se acompaiia

a la presente memoria descriptiva, formando parte integrantg

de la misma, un juego de planos donde se representa 10 si-
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guiente: S, It

Figura 18.- Corresponde a una viéta en pers
pectiva, eﬁ poaici6n previa de montaje, de todas Y de cada
una de las piezas‘ﬁ‘paftes que integran el riflé‘neumético
de Juguete que constituye el objeto de la presente inven;
cibn. |

Figura 28.- Representa una vista‘en alzado
longitudinal de una porcién del cargador previsto para el !
rifle neumatico que nos ocupa.

Por tltimo, la figura 32, es una seccién en
alzado transversal, segin la linea de corte A-B de la figu
ra anterior, del mencionado cargador utilizado por el ri-
fle en cuestidén. Esta ilustracién, éegﬁn se aprecia, mues-
tra los alojamientos trahsverséles para acomodo de 1l0s pro
yectiles.

Como puede observarse a tenor de las figuraé
comentadas, el rifle neumdtico de Jjuguete a que se refiere
la presente memoria se constituye a partir de dos semicar-
casas 1 y 2 que, por mediacidén de tornillos 3, se'acoplan
axialmente entre si dando forma al cajbén de mecanismos 4,
y permitiendo posteriormente el anclaje de las dos mitades
5 que formanfla culéta del arma, y anteriormente la vincu- |
lacibén del cafién 6.

EFl mencionado cajén de mecanismos 4 es un
recinto cuyo dimensionado permite la ubicacién de un cilig
dro neumatico 7, cuya camisa y émbolo hueco 8 son desplaza-
bles axilmente sobre un brazo longitudirnal 9 solida:izado
por su extremidad posterior 10 al citado cajén de mecanis-

mos 4,

En el interior del émbolo 8 se prevé el alo-
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‘midad anterior 12 del citado brazo 9, establece el avance

‘tre el extremo anterior del susodicho cilindro 7 y la extre

jamiento de un regaﬁ#e de_expanéién 11 que, congﬁgwia extre
i : ; ' !

lineal del émbolo 8, en tahto‘que su retroceso y enganche
en la palanca del gatillo 13 ée realiza con el concurso de
una qxpansién radial 14, o aleta transversal posterior del
propio émbolo 8,

| Contra esta exjansién o aleta 14 actlan las
extremidades posteriores 15 de sendas varillas 16, dé las
que al menos una se relaciona con el cajbén de mecanismos 4
a través de un resorte recuperador 17, mientras que ambas
por sus extremidades anteriores se unen a una pileza corredg
ra 18, de accionamiento manual, desplazable bajo la cafa o
basamano que en el rifle materializa los frentes:apteriores
de las dos semi-carcasas 1 y 2. | .

La camisa o cuerpo del cilindro 7 ée encuentm
axilmente traccionado, en el sentido de avance del émbolo,
por ﬁn resorte solidario del cajén de mecanismos 4, mante-
niéndole a tope contra un tabique transversal anterior 19
a través del cual pasa un.corto cuello 20 prolongado frontd
y axilmente del citado cilindro 7. Este cuello 20 penetra

en la recamara o zona de carga 21 dejando una separacidn en

midad posterior 22 del cafdén 6 c¢on objeto de establecer un
paso transversal para un cargador 23 a través de ventanas
24 colaterales de dicha zona de carga 21 del rifle que se
comenta.

El citado cargador 23 es un cuerpo de forma
general prismatica recténgular, provisto transversalmente

de una pluralidad de conductos 25 que actian de receptécu-

los para los proyectiles 26. Egtos conductos 25 quedan su-
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. es constitutiva de una cremallera para el cargador 23.

J

i

cafién 6 de manera que la extremidad de tal cilindro 7 se

cesivamente alineados entre el cilindro neumaticg.7 y el

ajuste a presién contra el cargador 23 en virtud de la ac-
cién del resorte tractor ubicado entre dicho cilindro 7 y
cajén de mecanismos 4. |

Al mismo tiempo, en la alineacién de los con
ductos 25 del cargador 23 interviene una ballesta 27, ©
ufia elastica, que juega en una serie de muescas 28 dumnte
el avance sucesivo del mencionado cargador 23;

Este avance del cargador 23 a través de la
recamara 17, queda determinado por un dispositivb de palan
ca 29 que, asociado a ﬁna de las|varillas 16 que ejecuta
el retroceso o carga del émbolo:neumético, estd constituidd
por una pieza corredera 30 discurriente por guias longitu-
dinales 31 originédas en la recédmara 17, quedando tal piezd
corradera 30 ensartada libremente en una de las varillas 1§
de carga del émbolo 8, y presentando la misma un anillo-to
pe 32 para desplazar a tal pieza 30 en el final de retroce-
so de la varilla 16.

- La pieza corredera 30, a su vez, soporta ar-
ticuladamente la extremidad 33 de la palanca 29 en posicidn
'oblicua respecto de la varilla 16, mientras que la extremi-

dad opuesta 34 ataca contra una pestafia 35 que frontalmentd

La palahca 26, por su regidn central, se en-
cuentra traccionada por un resorte 36 vinculado a la pieza
corredera 30; Be modo due en el retroceso de la varilla de
carga 16, la pieza corredera 30 en questién hace toparvél

extremo 34 de la palanca 29 contra la mencionada cremallers

provocando la apertura del &ngulo de dicha palanca 29 con-
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tra la actuaCién;ﬁgl resorte 36, consiQuiéndose#pon dicha
apertura el despléiamiento transversal o avancevdel éarsa-
dor 23.

No se considera necesario hacer mis extensa
esta descripcidn para qQue cualquier persona experta en la
materia éonprenda perfectamente cual es la idea qﬁe se de-
sea patentar, y cuales son_las.ventajas que de su realiza-
ci6én industrial han de derivarse.

| Por todo ello, y para evitar posibles imita
ciones se presenta esﬁa solicitud pidiendo la explotacién
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las cohside-
raciones y pﬁntos que se desean reivindicar y que se concrg

tan en las paginas siguientes.
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| que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre

| Hecha la desgripcibén a que se refiere la mémoria
que antecede, es préeciso insistir en que los detalles de

realizacidén de 1la idea expuesta, pueden variar, es decir,

en ios principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip)
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establede como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diwensiones,
proporciones yAhaterias de un objéto ya patentado” fijando
as{ el criterio del legislador en el senfido de qﬁe paten~
tada una idea qué pueda dar lugar & una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para,_
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. |
| Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de>enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
) Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el filtimo pérrafo del-apér—
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, ‘sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:
. NOTA DE REIVINDICACIONES
En resGmen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:




1| 18.- RIFLE NEUMATICO DE JUGUETE PERFECGIONATO,

' caracterizado, eseﬁéialmente porque su cajén de mecénismos_
comprende longitudinalmente un cilindro neumético, cuya ca-
misa, y émbolo hueco, son desplazables axilmente sobre un

5 brazo longitudinal solidarizadoApor su extremidad posterior
con dicho cajén de mecénismos, Quedando en el interior del
émbolo un resorte de expansién Que, contra la extremidad
anterior de dicho brazo, establece el avance del émbqlo, en
tanto. que su retroceso y enganche en la palanca del gatillo
10 se realiza a través de una expaﬁsién radial o aleta trans-
versal trasera del émbolo, contra la cual actdian las extre-
‘midades posteriores de sendas vﬁrillas longitudinales, cuyo
extrémos anteriores quedan unidés a una pieza corredera ma-

nual, desplazable bajo la cafia o pasamano del rifle,:quedan4

33.515 do al menos una de dichas varillas, relacionadas con el ca-
E"" Jjén de‘mecaniémos a través de un resorte recuperador; en

.T}H tanto que la camisa o cuerpo de dicho cilindro se ehcuentra
ooty . axilmente traccionado, en sentido de avance del émbolo, por

“es un resorte unido al cajén de mecanismos, manteniendolo a tod
.s20 pe contra un tabique transversal anterior, a través del cual
;i. pasa un corto cuello de dicho cilindro, penetrand6 en la re-
,«¥' ' camara o zonatde carga, dejando una separacién entre extre-
mo anterior del cilindro y extremidad posterior del'caﬁéﬁ,

. cuya separacidén queda éstablecida para el paso transversal

A de un cargador horizontal, a través de ventanas colaﬁerales
de dicha recéamara.

éﬁ.é RIFLE NEUMATICO DE JUGUETE PERFECCIONADO,

segin reivindicacidén anterior, caracterizado porgque el car-

gador horizontal que pasa a través de las ventanas dée la re-
30

cdmara, esta constituido por un cuerpo de forma general prig
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1 ‘ matico rectangular,'atravesado por una serie de conductos
que actllan de receptéculos de los proyectiles, cuyos conducH
tos quedan sucesivamente alineados entre cilindro neumético
y cefién, efectuando la extremidad de dicho cilindro un ajus-
8 te a presién contra el cargador en virtud de dicho resorte
tractor entre cilindro y cajén de mecanismos; al tiempo que
: en tal alineaciédn de los conductos del cargador, interviene
una ballesta o ufia elésticﬁ que jﬁega en una serie de mues-
cas del cargador; en tanto que el avance sucesivo del carga-
10 dor a través de la recémara, queda determinado por un dispo-
sitivo de palanca, asociado a una de dichas varillas, de re-
troceso o carga del émbolo neumatico. |

3a,- RIFLE NEUMATICO DE JUGUETE PERFECCIONADO,

segin reivindicacinnes anteriores, caracterizado porque el

Eivﬂs dispositivo de pqlanca que realiza el avance del cargador o
E"" paso transversal del mismo a través de la recémara, gsté
.f}ﬁ | constituido por una pieza corredera guiada por guiasflongi-
SEXTY tudinales de dicha recamara, cuya pieza corredera esté en-
o sartada libre en una de las varillas de carga del éﬁbolo,
;;}%9 presentando dicha variila'un anillo-tope que desplaza a la pileza
..;:. qurredera'en el final de retroceso de la varilla, SObortando
-Q%“ articuladamente esta pieza corredera al extremo de una palan
“ib ca horizontal, .y oblicua respecta de la varilla cuyo extremq
) . opuesto ataca contra una pestaifia del cargador constitutiva
R »frontalmenté de una cremallera dentada encontrandose trac-
cionada la palanca poi su regibén central, por un resorte uni
do a la corredera; de modo que en el retroceso de la varill
de carga, la p":eza corredera hace topar al extremo de la pa-
lanca contra la cremallera, abriéndose el &ngulo de la pa-
30

lanca contra la actuacidén del resorte cuya apertura consigue




-1] ~

1 el desplazamiento transversal o avance del cargador,

48,- Se reivindica por Ultimo como objeto sobre
el que ha de recaer el modelo de utiliddd que se solicita:
RIFLE NEUMATICO DE JUGUETE PERFECCIONADO.

5 Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria que consta de once péaginas mecmrnogra-
fisdas y dibujos adjuntos.

Madrid, 16 de Agosto de 1.974

BERNARDO UNGRIA
10 . p.pf
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